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	Convenio de Colaboración del Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de la Construcción “Cimientos Del Renacimiento” (persona física)



CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, ___________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ COMO “EL CONTRATISTA”, Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA EJECUTORA DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN Y APOYO A LOS OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN “CIMIENTOS DEL RENACIMIENTO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y LA DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL BIENESTAR, ING. CARLOS ANTONIO GONZÁLEZ CONCHA Y MTRA. CLARA MARÍA ESPERANZA PERERA RESPECTIVAMENTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE CORRESPONDAN SE LE DENOMINARÁ COMO LA “DEPENDENCIA EJECUTORA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: --------

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Que en el artículo Séptimo del Código de la Administración Pública de Yucatán se señala que se deben de establecer mecanismos para la vinculación directa entre los ciudadanos, las organizaciones de la sociedad civil y el Poder Ejecutivo, tendientes a la definición de políticas y la instrumentación de planes, programas y acciones de gobierno. ---------------------------------------------

SEGUNDO. Que el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 señala, en su directriz 5. Infraestructura para un Desarrollo Territorial Ordenado y Sostenible, la vertiente 5.9. Infraestructura pública, que tiene como objetivo estratégico el 5.9.2. Equilibrar la inversión de infraestructura pública en el estado de Yucatán, y como objetivo específico el 5.9.2.1 Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la contratación y ejecución de obra pública. Entre sus líneas de acción se encuentra la 5.9.2.1.3. Promover la actualización de la normatividad estatal para que los contratos de obra pública sean asignados bajo criterios de eficiencia, impacto social y sostenibilidad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 80/2025 que crea el Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de la Construcción denominado “Cimientos del Renacimiento” que tiene por objeto contribuir a la mejora de los niveles de seguridad en el trabajo, así como la calidad de vida de las personas que laboren en la realización de obra pública en el estado de Yucatán y sus familiares. ------

CUARTO.- Que para el cumplimiento del objeto del programa se realizará acciones encaminadas a brindar capacitación, acreditación, certificación y profesionalización a las personas obreras de la industria de la construcción, colaborar con los contratistas, mediante acciones tendientes a la formación de mano de obra calificada y suficiente, a entregar equipo de seguridad a las personas obreras inscritas en el programa, así como a realizar el diagnóstico que permita identificar las necesidades de formación técnica, profesional, de desarrollo humano o social, de las personas obreras, para el cumplimiento del objeto del programa.-----------------------------------------------------------------

QUINTA. - Que el programa abarcará los 106 municipios del estado de Yucatán, y se implementará en los términos de la planeación y calendarización que determine la secretaría, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. -----------------------------------------------------------------------------------
SEXTA.- Que en el presente programa podrán acceder a los beneficios las personas obreras que laboren para contratistas en el estado de Yucatán y que cumplan con los requisitos establecidos en este decreto, en las reglas de operación del programa, así como en la convocatoria que, para tal efecto, se emita.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

D E C L A R A C I O N E S

PRIMERA. LA “DEPENDENCIA EJECUTORA” DECLARA QUE: --------------------------------------------

I.- Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, con las atribuciones que le establece el artículo 38 del Código de la Administración Pública de Yucatán. -----------------------------------------------------------------------------------------------

II. Que La secretaría con la facultad que le atribuye el artículo 7 del decreto 80/2025 que crea el Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de la Construcción denominado “Cimientos del Renacimiento”, será la dependencia encargada de la ejecución del programa y, para tal efecto, establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para su planeación, presupuestación, organización, ejecución y evaluación, y será la dependencia facultada para interpretar las disposiciones del decreto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

III. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para celebrar el presente convenio, de conformidad con los nombramientos hechos a su favor por la Secretaría de Infraestructura para el Bienestar, Ing. Carlos Antonio González Concha, por nombramiento de fecha 16 de marzo de 2025, Mtra. Clara María Esperanza Perera, por nombramiento realizado en fecha 16 de marzo de 2025 por el Consejero Jurídico del Estado, así como en lo establecido en los artículos 15 fracciones I y XXVII y del Reglamento del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán, así como en las facultades establecidas en las reglas de operación del programa. -------------------------------------------

IV. El artículo 8 del Decreto número 80/2025 que crea el Programa “Cimientos del Renacimiento”, dispone que la Secretaría de Infraestructura para el Bienestar entre sus atribuciones tiene la facultad de gestionar, intervenir y suscribir los convenios pertinentes, con diversas personas físicas y morales, dependencias y entidades de la Administración Pública de los tres órdenes de Gobierno y sociedad civil, para el cumplimiento del objeto de este programa; Integrar y actualizar el Registro de Contratistas del Programa “Cimientos del Renacimiento”; gestionar u organizar cursos de sensibilización sobre la importancia del uso del equipo de seguridad, así como sobre desarrollo humano y social; verificar la elaboración de la carta compromiso que deberán firmar y presentar los contratistas que decidan participar en el programa, así como el convenio; además de realizar acciones de promoción y difusión de los apoyos y beneficios del programa.-----------------------------------------------------------------------

V. Para efectos del presente convenio, señalan como domicilio ubicado en la Av. Itzáes sin número por 59 (cincuenta y nueve) y 59 A (cincuenta y nueve letra “A”) Ex Hospital O’Horán del Centro de esta Ciudad de Mérida, Yucatán. --------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA. EL CONTRATISTA DECLARA QUE: -------------------------------------------------------------
I. Es una persona física con plena capacidad jurídica y económica para obligarse en los términos del presente convenio, con domicilio en el predio marcado con el número ___, de la calle ___ entre __ y ____ de la colonia_______ de esta ciudad de Mérida, Yucatán. Con Registro Federal de Contribuyentes: ________________, y número de afiliación ante el Instituto Mexicano del Seguro Social: _________.------

II. Que se identifica y acredita su personalidad con la copia de la credencial de Elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número _______________________.------------------------------------------

III. Conoce y comprende el alcance legal de todas las disposiciones contenidas en el Decreto número 80/2025 que crea el Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de la Construcción “Cimientos del Renacimiento”, que entró en vigor el día 17 de junio de dos mil veinticinco, así como de sus reglas de operación; por lo que se obliga a su cumplimiento. ----------------------------------------

IV. Que es su voluntad, como contratista suscriptor del presente convenio colaborar con el Gobierno del Estado para que se ejecute a plenitud el Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de la Construcción “Cimientos del Renacimiento”, derivado de la Carta Compromiso firmada por el suscrito, para la inscripción al Programa así como la aportación que se realice al mismo, cada vez que se me adjudique obra pública por cualquier entidad o dependencia ejecutora de obra pública.----

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en la celebración del presente convenio de conformidad con las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULAS

PRIMERA. - El presente convenio tiene por objeto incorporar a “EL CONTRATISTA” al Programa “Cimientos del Renacimiento” a través del Registro de Contratistas del Programa, así como establecer las aportaciones que se realicen al programa; por lo que presentará la documentación solicitada ante la “DEPENDENCIA EJECUTORA” para su inscripción. -------------------------------------------------------

SEGUNDA. - “LA DEPENDENCIA EJECUTORA” se obliga y compromete en los términos y condiciones de este convenio a: -----------------------------------------------------------------------------------------------
a.- Inscribir a “EL CONTRATISTA”, una vez verificada la documentación requerida, en el Registro de Contratistas del Programa “Cimientos del Renacimiento”. ---------------------------------------------------
b.- Impartir el curso que se realice conforme al objeto del programa, durante el proceso de construcción de obra y dentro de los horarios de trabajo que establezca. ---------------------------------
[bookmark: _GoBack]c.- A entregar una vez finalizado el curso, el equipo de seguridad a cada uno de las personas que laboran en la obra adjudicada, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las reglas de operación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA.- “EL CONTRATISTA” acepta por medio del presente convenio a realizar aportaciones de manera irrevocable al programa “Cimientos del Renacimiento”, en un porcentaje no menor al 1% del costo bruto de la obra, mismas que se harán constar en los contratos de obra pública en el Estado; dicha aportación deberá ser otorgada mediante cheque certificado al Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción (FYDITRAC), según lo establecido en las reglas de operación.-----------------------------------------------

CUARTA.- “EL CONTRATISTA” autoriza la capacitación de los trabajadores durante el proceso de construcción de obra y dentro de los horarios de trabajo que establezca la “DEPENDENCIA EJECUTORA”, en horarios que no interrumpan ni interfieran con la obra, otorgando todas las facilidades para el desarrollo del objeto del Programa, derivado de los cursos que se impartan, con la finalidad de contribuir a mejorar los niveles de seguridad en el trabajo, así como la calidad de vida de las personas que laboren en las obras públicas adjudicadas a “EL CONTRATISTA” así como a sus familiares; profesionalizar a las personas obreras de la industria de la construcción, con el propósito de contar con mano de obra calificada y suficiente en la realización de obra pública en el estado.------

QUINTA.- “EL CONTRATISTA” se obliga a registrar ante el Instituto Mexicano del Seguro Social a la plantilla de obreros que laboren en la ejecución de la obra adjudicada ante la dependencia o entidad de la administración pública estatal, el cual notificará a través del enlace a la “DEPENDENCIA EJECUTORA” antes del curso que se realice en la obra, en los términos que se señalan en las reglas de operación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA. - “EL CONTRATISTA” se obliga a nombrar un enlace que será la persona encargada ante la “DEPENDENCIA EJECUTORA”, así como para gestionar ante los trabajadores que, al momento de la capacitación, la documentación solicitada se encuentre completa y correcta. -----------------------------

SÉPTIMA. -VIGENCIA. El presente convenio lo celebran “LAS PARTES” por tiempo indefinido, es decir, la vigencia del presente convenio tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de los objeto del Programa, por lo que, el compromiso adquirido con la firma del mismo, subsistirá hasta en tanto el programa se encuentre operando. ------------------------------------------------------------------------------

Leído por ambas partes este documento y enteradas de su efecto, contenido y del alcance de las obligaciones que contraen, lo firman y ratifican en dos tantos, de conformidad para su debida constancia, en la ciudad de Mérida, Yucatán, el ___________ de ______ dos mil veinticinco. --------------

	F I R M A S 
“DEPENDENCIA EJECUTORA”

	

	


	

	ING. CARLOS ANTONIO GONZÁLEZ CONCHA
DIRECTOR DE PLANEACIÓN
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL BIENESTAR
	MTRA. CLARA MARÍA ESPERANZA PERERA
DIRECTORA JURÍDICA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL BIENESTAR




“EL CONTRATISTA”



______________________________





LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEL BIENESTAR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN COMO “DEPENDENCIA EJECUTORA” Y EL C. __________________, CONSTANTE DE SIETE CLÁUSULAS CONTENIDAS EN CINCO FOJAS ÚTILES.


“Este programa es gratuito y de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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